
 

Secretaría 
Teléfono: 913 105 756 
C/ Ramírez de Prado 5 bis, 1ª planta 
28045-Madrid   

COMISIÓN DE PRECIOS 
 
 

IRENE CUELLAR CANO, Secretaria de la Comisión de Precios del Consejo de 

Consumo de la Comunidad de Madrid,  
 
CERTIFICA: 
 
Que, en la reunión de la Comisión de Precios, válidamente celebrada el día 
veinte de diciembre de dos mil veinticuatro, se adoptó por unanimidad, el 
siguiente ACUERDO: 
 

Autorizar el régimen tarifario aplicable en los servicios urbanos de Autotaxi 
del Ayuntamiento de Alcalá de Henares, que entrará en vigor a partir de las 
00:00 horas del día 1 de enero de 2025, según se especifica a continuación:  
 

DEFINICIÓN DE TARIFAS 
Días y horario de aplicación 

IMPORTE 
INICIAL 

IMPORTE 
KILOMÉTRICO 

IMPORTE 
HORARIO 

TARIFA 1  

— Lunes a viernes, de 07:00 h a 

21:00 h. 
2,50 € 1,30 €/km 25,00 €/h 

TARIFA 2  

— Sábados, domingos y festivos del 

municipio, de 07:00 h a 21:00 h. 

— Todos los días de 21:00 h a 

07:00 h. 

3,15 € 1,50 €/km 27,00 €/h 

 

 

 

 
 
 

SUPLEMENTOS AUTORIZADOS   

Servicios los días 24 y 31 de diciembre, que 
finalicen entre las 21:00 h de dichos días y las 
07:00 h. del día siguiente  

6,70 € 

Cuantía máxima por recogida de viajeros en 
servicios precontratados. 

5,00 € 
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Ref: 87/059691.9/24
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